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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
NO COBRAR PEAJES POR CIRCULAR POR LAS AUTOVÍAS ESPAÑOLAS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [10L/4300-0250] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
10L/4300-0250, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a no cobrar peajes por circular por las autovías 
españolas. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 14 de mayo de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0250] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente proposición no de ley relativa a no cobrar peajes por circular por las autovías españolas. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno, aprobado por el Consejo de Ministros del 
pasado 13 de abril de 2021, y presentado tras el mismo por el propio presidente Sánchez, asume ante la Comisión Europea 
la determinación del Ejecutivo socialista de llevar adelante su propuesta de implantar peajes en la red de autovías estatales 
existentes en nuestro país. 
 
 Así lo transmite sin ningún género de dudas dicho documento cuando establece literalmente: "Es preciso desarrollar 
un sistema de pago por uso de la red de vías de alta capacidad que permita cubrir los costes de mantenimiento e integrar 
las externalidades negativas del transporte por carretera como sucede en el resto de infraestructuras" 
  
 Decisión que queda refrendada cuando en otro punto del citado Plan se fija al respecto: "Se revisará la financiación 
de las vías de alta capacidad y se establecerá un sistema de ingresos que garantice los fondos necesarios para la 
conservación de la red viaria estatal". 
 
 En este sentido, debemos recalcar la trascendencia del instrumento utilizado para realizar dichas manifestaciones, 
pues no estamos hablando de una simple propuesta sujeta a posteriores estudios o deliberaciones, sino del documento 
oficial que el Gobierno de España ha remitido a las autoridades europeas en Bruselas para justificar la entrega por las 
mismas de nada menos que 70.000 millones de euros en ayudas no reembolsables durante los próximos tres años. Es decir, 
que la voluntad de compromiso debe entenderse inequívoca  
 
 Es más, es que el Anteproyecto de la Ley de Movilidad Sostenible y de Financiación del Transporte, en fase de 
consulta pública desde hace cuatro meses, ya nos advertía de estas intenciones gubernamentales cuando en uno de sus 
párrafos nos dice: "Se planteará la necesidad de desarrollar un modelo predecible de financiación para la conservación y 
mantenimiento del importante stock de infraestructuras con el que está dotado nuestro país, todo ello en el marco de la 
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normativa europea, así como de los nuevos instrumentos de gobernanza que se diseñen para el seguimiento de los sistemas 
de previsión". 
 
 En definitiva, que parece evidente que en el ánimo del Gobierno está la implantación de peajes por circular por las 
autovías españolas, determinación jamás adoptada por ningún Ejecutivo de nuestra nación hasta la fecha. La medida, caso 
de llevarse a cabo, sin duda supondrá una afectación directa al derecho que como ciudadanos nos permite trasladarnos y 
circular libremente por todo el territorio de nuestro país, que sin duda se vería mermado sobre esta red de más de 12.000 
kilómetros de vías gratuitas de alta capacidad que vertebran España y que, en virtud de tener que pagar por su uso, pasarían 
a tener una consideración mucho más cercana a la de los 3.000 kilómetros que conforman la red adicional de autopistas. 
  
 Como consecuencia las primeras reacciones en contra de dicha decisión no se han hecho esperar, debiendo destacar 
por su trascendencia la de la Confederación Española de Transporte de Mercancías (CETM), que ha destacado, tras conocer 
que el pago por uso se ha incluido en el Plan de Recuperación, que "este tipo de medidas no sólo no reactivarían la economía, 
sino que traerían la pérdida de muchos empleos en el sector, al igual que el final para muchas empresas transportistas que, 
ante la alerta sanitaria, siguen adelante con enormes dificultades". 
 
 El sector del transporte supone el 8,5% del PIB nacional y genera más de 1,3 millones de empleos en España, lo que 
nos da una idea del alcance socio económico del mismo y lo que implicaría una cascada de quiebras provocadas por esta 
medida, especialmente si lo ponemos en relación con otro dato muy revelador, como es que el 85% de las mercancías de 
todo tipo que se mueven en nuestro país lo hacen por carretera. 
 
 Desde el Grupo Parlamentario Popular consideramos que debemos posicionarnos en contra de esta medida, y es 
por ello que se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de la Nación a no llevar a la práctica 
su propuesta de cobrar peajes por circular por las autovías españolas. 
 
 Santander 6 de mayo de 2021 
 
 Fdo.: Íñigo Fernández García. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
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